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MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N°3208 DE 
27 DE DICIEMBRE DE 2019, SSA., QUE 
PRÓRROGÓ EL "CONVENIO PROGRAMA DE 
REFORZAMIENTO DE LA ATENCION DE 
SALUD INTEGRAL DE NIÑOS Y NIÑAS 
ADOLESCENTES Y JOVENES VINCULADOS 
A PROGRAMA SENAME, COMUNA DE ARICA 
Y APRUEBA LA EJECUCION DE LAS NUEVAS 
CONDICIONES PARA EL AÑO 2020- 

MUNICIPALIDAD DE ARICA 
ALCALDIA 

 

    

   

DECRETO N° 2695 /2020.-
ARICA, 16 de marzo del 2020.- 

 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones; la Resolución N° 1600, del 30.10.2008, que 
fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; la Ley N° 19.378, que 
establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipalizada; 

CONSIDERANDO: 

a) 	Que, se hace necesario proceder a modificar la Resolución Exenta N° 3208, de fecha 
27 de diciembre de 2019, que Prorrogó el "Convenio Programa de reforzamiento de la 
atención de salud integral de niños y niñas, adolescentes y jóvenes vinculados a 
programas Sename " , Comuna de Arica" y que fue complementada mediante 
Resolución Exenta N° 160 de fecha 23 de enero de 2020, en el sentido de establecer 
la ejecución de las nuevas condiciones para el año 2020. 

DECRETO: 

1. APRUEBASE Resolución Exenta N° 562 de fecha 03 de marzo de 2020 del 
"Convenio Programa de reforzamiento de la atención de salud integral de niños y 
niñas, adolescentes y jóvenes vinculados a programas Sename" ,Comuna de Arica" 
que modifica y aprueba las nuevas condiciones para el año 2020, suscrito entre el 
Servicio de Salud Arica y la Ilustre Municipalidad de Arica. 

2. Tendrán presente este Decreto Al aldicio la Dirección de Salud Municipal, Contraloría 
Municipal y Secretaría Muni ipal. 

ANOTES , COMU IQUESE Y A 	VESE. 

GER/ C/CCG/Rtli 	 Im. 

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL 
PATRICIO LINCH N° 236 / Fono: (58)2382101 



•1.15.12nh 

MODIE X. N-  s2AA. ,-.,t., i-R-C;HA 27 
2019, DE LA DIRECOIÓ 	:SERVICIO DE SALUD ARICA: QUE 
PPORROC3C'., E "C2,7)WiEN't7:". T.(..'.K;RAMA DE PEE'.7R1AMIENTO 
DE LA ATENCV..-Ñ 	,sAl.,uu INTEGRAL DE 005 Y NIÑA:. 

SI7I.,7AME" PAR 	AÑO ")r,2,ü Y APRUEBA LA :r 
I AS NUEVAS (.30Ñ.IDNES PARA EL AÑO 2020 

RESCLiCiON.IN' 
Exenta 

 

ARICA, 
1, 3 

VISTOS lo Cisouesi.,-.-,  .T.Jo la Ley N' 	de 
eel Sector Público correspoT-luir,te oi ano 2021.); la ley N°19.378: el 

prerno- N° 59 de 2011 del Ministerio de Saiuci, el Decreto N' 140 de 2094, 
rico de los Se-.-viclos de Salud; el decreto N°45 de-1 02 d.:a cutubre de 2019 'je" O 	oto- 

de Salud. que 	come Directora Iltular 	Sed,,, o de salud Arica a ea L. 

	

,as Resolucieres Nros,6. 7 y 8 oro (1;ontraloria Gene-di de la 	 y., CO 
de las Ei',n1:,,,zciones que 	 el Decreto de Fuerza. Le.y 	1 de 2005 Ce' 

CONSIDERANDO: 

en el mal-cu 	-,luerrr*,,:l de Salud: cuyos 	0t0 OSc4J.;ntadares 	 la 

	

r:0rai.7...:Ición o S- -:-.z',facción 	lelle'...Jarios. do oo 
gramáticas 	i-:adadas. 	Mrmsterio 	 y de 	u-'edweizacion 

Imana e l•-:eorporando a la Atención Primaria de Salud como area y Mal- 
-.d-ocesenr cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud. ha 1. i.-.-,!cidido 
ar;Pulsar el "CONVENIO PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DE LA ATENCION DE 
SALUD INTEGRAL DE NIÑOS Y NIÑAS, ADOLESCENTES Y JOVENES VINCULADOS A 
PROGRAMAS SENAME" 

el referido Progrz•,rn,i uo sido aproba::::a nor Resolución Exenta 
embre de 2019, del Mir,ister:u de Salud ,  

Qué, con fecha 21 de febrero 	2020 el Mini:sIe-rid de Salud dictó Resolución 	 97, 
roe distribuye los recursos para el CONVENIO PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DE LA 
ATENCION DE SALUD INTEGRAL DE NIÑOS Y NIÑAS, ADOLESCENTES Y JOVENES 
VINCULADOS A PROGRAMAS SENAME, AÑO 2020; 

con fecha 08 de marzo de 2019. el Servicio de Salud de 	 Resu'uclon Exenta 
542, que aprueba el ''CONVENIO PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DE LA 

ATENCION DE SALUD INTEGRAL DE NIÑOS Y NIÑAS, ADOLESCENTES Y JOVENES 
VINCULADOS A PROGRAMAS SENAME, ARICA 2019", Guscríto con la Ilustre 

de Aric.a, el (ii•¿',  0n de febrero de 2019; 
Que con too.h 	o CIC:enllIjrtj rie 2019, ei Serviue., 	Saiu 	dicta la i',-,.-esución 
&en ta t 	.3203. due autehzJ., la prrroga para el a: o 2020 del lefeijdo convenio y que fue 

rn med.ante Real..len Exenta N°00 de fecha 23 de ore:a de 2022 
Menioráí-idutvi 	I de 20 o 	-.-:brero de 2320.  de la 

dende se sdludta acto.: 	 que -..,prueberi las 	condiclones 	;al 
2020, del Cen'yerdo 	 Reto- o::: 	de la 

Ad,:'»escente': 

	

	„tó, 	 SENA,r,  
s y Fica.rdue  

,'rbsterio de Salud:.  
Compromiso Presupuestario 	.506 de 2E de febrero de 	mf rent-Jaco con 	a 25. 

fo .e.brero de 2020:  por el Jefe (S) del SLI:,,d.:,c,',Irtamento 	 Financil,-:,3 del 
-.7, ervicTo; 

8, Ea virtud de lo anterior dicto la siguiente: 



RESOLUCI N 

1°. MODIFIQUESE, la Resolución Exenta N3208 
de fecha 27 de diciembre de 2019, de la Dirección del Servicio de Salud Anca, que prorrogó el 
'CONVENIO PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DE LA ATENCION DE SALUD INTEGRAL 
DE NIÑOS Y NIÑAS, ADOLESCENTES Y JOVENES VINCULADOS A PROGRAMAS 
SENAME" PARA EL AÑO 2020. en base a las condiciones establecidas en la Resolución 
Exenta N° 542 de 2019, que aprobó el "CONVENIO PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DE 
LA ATENCION DE SALUD INTEGRAL DE NIÑOS Y NIÑAS, ADOLESCENTES Y JOVENES 
VINCULADOS A PROGRAMAS SENAME, ARICA 2019, atendido que para su ejecución 
durante el año 2020 han sido modificadas algunas condiciones por el Ministerio de Salud, en el 
sentido de re-:-iplazar sus cláusula tercera, cuarta, quinta, octava y novena, quedando de la 
sigu,ere manera: 

CLAUSULA TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio asigna a la Municipalidad, 
desde la fecha de la notificación de la resolución aprobatoria, la suma total de $84.689.000 
(Ochenta y cuatro millones, seiscientos ochenta y nueve mil pesos m/n-) para alcanzar el 
propósito y cumplimiento de los componentes. 

PROPÓSITO. 
Tiene como propósito mejorar las condiciones de salud de niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
(NNAJ) que participan de programas de la Red SENAME, ya sea con vulneración de derechos o 
bajo la Ley de Fasponsabiliclad Penal Adolescente, asegurando el acceso, oportunidad y 
calidad de la atención, 

CLAUSULA CUARTA 

Los recursos serán transferidos por el Servicio; en 2 cuotas (70% - 30%), la 1° cuota contra total 
imnillAci`Ori de/ convenio y resolución aprobatoria y la 2° cuota contra el grado de cumplimiento 
del Proeran la. en mes de octubre, de acuerdo a la evaluación con corte al 31 de Julio del 2020.  

a) La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos del convenio 
$59.282.300,- (cincuenta y nueve millones doscientos • ochenta y dos mil trescientos 
pesos mar-)  a la fecha de Ja total tramitación de la resolución aprobatoria del 
mencionado convenio, para !a debida impleinentación de las actividades destinadas al 
cumplimiento de los objetivos st:-ñalados en el convenio. 

b) La segunda cuota corresponderá al 30% $25.406.700.- (veinticinco millones 
cuatrocientosseis mil setecientos pesos pesos 	que estará sujeta a la evaluación 
de cumplimiento de metas que se realizará al corte del 31 de Julio de 2020, que 
incluye re liquidación de recursos la que se hará efectiva si es que su 
cumplimiento es inferior al 50 % según la tabla de la clausula novena.  

CLAUSULA QUINTA: 

Los roo irnos asocradc)S a este Programa de reforzamiento de la atención de salud integral de 
niños, oídas, adolescentes y jóvenes vinculados a programas SENAME en atención Primaria de 
Salud, financiaran actividades relacionadas al mismo, con sus objetivos, metas, prestaciones y 
establecimientos de atención primaria involucrados, indicadores y medios de verificación 

Enero , Febrero 2020: Sueldos valor 2019 por $14.068,548 Sueldos de Marzo a Diciembre por 
valor año 2020, por un total de $69.770.820.- 

Total Fondos 	 RRHH 	Equipos/equipamiento i 	 insumos 
Subtotal 	 $83.839.368 	 $349.632 I 	 $500.000 
Total 9.689.000 



-Recursos para mcvlización del 
;,(iiiipo para asistfrc eperatiV.os.cle 

-i;jecursaS para le repsic/drc ca 
,'eOfc)nlas reVE:tes ,WO 

-,Teoursos para 	da banda 
ancha n'e internet móvil:  

TOTAL: 

CLAUSULA OCTAVAL EVALUACIÓN Y MONITORE° 

RECURSO HUMANO 
CONTRATADOS POR 10 

MESES 

Tabla 1‘11' 6 
QUERIMIENTO 	 

- 4 Psicólogos/as ;Jrnadade 
horas semanales ($1.112.¿ 
uno por 70 meses $ 44.499.81' ,  
(cuarenta y cuatro millones 

	
$8 ,770.820 

cuatrocientos noventa y nueve mit 
ochocientos ochenta pesos) 
- 1 Matrona jornada de 44 horas 
semenales,($1.112.970 por 10 
meses $11. 724.970, once p?iilones 
ciento veinticuatro mil novecientos 
seten(a) 
- ; ndiermera Jornada de 11 horas 
samanales.($278.124 par '10 meses 
-52. 781.240, dos miiteros 
se!calis,Intos oc;1;enta y im mil 
dCcientOs c:.h,venÉa pesvs) 
-1 Psicologo jorrad ti 33 horas 
semanales(S834.3. 73 por 10 (77es(s 
$8.343:730, ocho millones tr3CieMQS 
ataranta y tres mil ,seif-:=cientos carita 
pesos) 

159. horas de pi5f;,:sIgnal 007 cc cc 
A ,S00i7 neceski:d (519,000 por 10 
meses $ 3.021,000 tres millones 
vejiuit;no mil perca,; 

ONTO TOTA 

EQUIPOS, EQUIPAMIENTO, 
MATERIALES, INSUMOS U 

OTROS IMPLEMENTOS 
PARA EL APOYO DE LAS 

ATENCIONES DE SALUS Y 
/O ACTIVIDADES 

GRUPA LES 

Ce rrrcitccjcí 	(orco; 
(iiht,h1ds fó0etcir, rl cp000s. penoor cs 

 acolódccars. etc.).  

- Compra do 	rt7cirdOS, equif)(3J, 
equipamier tos ci stros maten'ati.u; 
afines para inet0/ar la calidad dt? 
controles. de salud sei;f.,  

mental, 

:cmi.,t¿r ci awi,,,]? ,al de escritoisr 
cir a/ocas. pititrlOrkLs. 

   

VISITAS DOMICILIARIAS, 
VISITAS DE RESCATE, 

COORDINACION, 
OPERATIVOS DE SALUD 

Y/0 RESCATE DE 
PACIENTES 

,ecursOS para mov, ción del 
equipo para visitas dorníciliarias, 
Visítas a establecirWearce 
-Jtjuc.:,acionates visiw:; a la RED de 
SEN:u'.'7E u otro Jr<;c:j/:,)0 

1 involucrado con la az.f.:n.l•rdn de los 
NNA J. 

500.000 

Para el corte del mes de abril del 2020: 
Se 11/K:triará con corte al 30 cíe. abril del año respective,  Los n.;:ai.•,1ecimientrx.; er,,'Iar3n 

de; Ctimphirtiento do uciitertura y e c ¡o/isa re,,i/izads al S 



tope 5 días hábiles a contar de la fecha de corté, con el fin de pesquisr dificultades y corregirlas 
oportunamente, dando cuenta de: 

• Centralece:1 de recursos humanos para el desarrollo del programa, por subtitulo  
• _Estableeimientos deAPSepriorizados para la ejecución. 
• Cobertura asignada a cada establecimiento•de-APS 
• Servicio de apoyo y movilización necesarios para el desarrollo del programa. 
• Cumplimiento y dificultades de los objetivos del programa. 
• Evaluación cuali y cuantitativa del proceso desarrollado (resultados, uso y distribución 

financiera) 
• Ateas críticas de mejora 

Desde el Servicio de Salud se deberá enviar un informe de cumplimiento de la comuna, con 
fecha tope 10 días hábiles a contar de la fecha de corte del 30 de abril 

Para el corte del mes de julio del 2020: 

Se efectuará evaluación al 31 de julio del 2020. De acuerdo a los resultados se hará efectiva la 
re liquidación de la segunda cuota en el mes de octubre, sí el cumplimiento de las metas del 
programa es inferior al 50% de acuerdo al siguiente cuadro: 

Tabla Al°8 
Porcentaje de cumplimiento de metas 
delpro_zama 

Porcentaje de descuento de la segunda 
cuota de recursos 

50% 0% 
Entre 40%y49% 25% 
Enire ,30?¿ 	39% 50% 
Entre 20% y 29% 7,5% 
Menos del 20% 10715% 

La Municipalidad deberá informar al Servicio del desarrollo del programa a través de un informe 
dé avances emitido con fecha lepe 5 días hábiles a contar de la fecha de corte, con el fin de 
eriscr,:blr las acciones desarrolladas en el periodo y un plan de abordaje para asegurar el 
cumplreaceu) de- la meta asignada. Este debe contener los mismos puntos específicos del 
anterior. 

La evaluación se realizará en ere junte para todos los componentes del programa y 
cumplimiento general del mismo, se calculará en base al cumplimiento individual de cada 
componente producto, indicadores y metas, con sus respectivos pesos relativos. La sumatoria 
de dichos resultados, dará cuenta del cumplimiento total del Programa. 

Excepcionalmente, cuando existan razones fundadas que imposibiliten el cumplimento, la 
Municipalidad podrá apelar el Servicio acompañando un plan de trabajo que incluya un 
cronograma para el curnplifurento de metas. El Servicio podrá solicitar a MINSAL la no 
relíquiclaGián del programa una vez analizada y avalada la solicitud, 

No c„t, ;1,:2,)le ¡a situa,:irj„i  exceínional indicada.- el Servicio de Satuot debe realizar la evaluación 
del pro patena el 31 de diciembre y la comuna mantiene en toda circunstancia la obligatoriedad 
de fa rendición financiera y evaluación de las metas al final del periodo. -El no cumplimiento de-
las actividades y metas anualree podrá incidir en la menor - asignación de recursos para el año 
siguiente, según exista contineidad del presente programa. 

Finalmente, los recursos (producto de la reliquidación) que provengan de aquellas comunas o 
establecí!, irentos que no cumplan con las : prestaciones y metas proyectadas, podrán ser 
roas .'rada por el Servicio de Salud, a comunas que tengan mejor cumplimiento en la 
evalu¿elen a la fecha del corte del año en curso, en el mismo Programa. 

Para el corte del mes de diciembre del 2020 final del convenio: 

Se realizará con corte al 31 de diciembre de 2020 la tercera evaluación, fecha en que se 
deberá tener el 100% de las prestaciones comprometidas y ejecutadas por componente. 



Medio 	de Meta 
	

Ponde-,acior 
verificación 

indicador dicoleat7 
•ec,voionado 

Informe I 50% 
enviado 

inrom& 

NNAJ 
compro 

A 	iijis de enviar ii7forme final con los put r 	o etain 	» anteriores y Illei*:•C; 

y desafios. 

Sin perjuicio cie io anterior :r pooc requerir además, el envio de informa. 
mensuales ,9 foSpectivo SerViCK) de S,9iud y de este a1,-7' Subsecretaria de Redes 

Vlini.s!ane (le S¿..,44, confçiíi?o a instrucaicnes 

NOVENA: El 	Cre, Src íd 	tuará el graao d. cumpilr ,a3 do! ,ProQn.ima, 
las metas tt-.-,inntorrietidas en esto y en concordancia con k..7:7 pesos 	 pare los 
componente:J, indiCador y meta asociada. Las metas y  el oumpillniento 	 Jo del 

sus peses relativos, se muestran en las siguientes informes y tablas: 

Ctimplimienw para corte 30 de abril del 2020: 

enviaran Un iflfc,roo- (;IIC 
	:onteiw 
	 al 

fecha t,.);v,,  el 10 do 	 1;. .,enta rio 

C•.;(--,ilti',':-..s;7án de reclirscls.  htimanGS para el des 	re! po (.irama, por subt7; 
Establ.- ,..7imicaitos de APS priorizados para ia elocución 
Cobertura •sigr-iada a codo establecimiento de APS 
Servicio (j1:;' apoyo y movilización necesarios para el 	 de! programa. 
Camplitniento y dificultades de los objetivos del progran7a 

4 
	 cuatí y cuantitativa del 	 Uso 

financie' 
Área 	de mejora 

Cumplimiento_para corte 31 dejullo 2020: 

Tabla AP) 10 

Nombre 
Indicador 

Informe de 
monitoreo 
enviado 
Servicio 

Atención de 
salud 
	

d 
NNAJ de 

! programas 
SENAME 

NNAJ 
,glendidos 

programas 
SENAME 

NNAJ 
	

de 
programas 
SENAME 
comprometidos 
a ,itender 

(N=946) 

- NO 

Cutnplimiento para corte 31 de  diciembre 2020: 

Lec establecimientos enViaran iio informe q co debe contener la siguiente información al 
E.,r,/ lulo de A,T9iud, dando cuenta de: 

• Contiiteción de recursos humanos para el desarrollo de! pr:.},rama, por 	Pi 

• Eslantacimientos de APS priorizados para la el(),;VCiáf1 

• C01.1.eir(ira asignada a ca.rla establecimiento cl¿ ..APS 
• Sawicio a apoyoymoviIizaciónnece.soos 	Ch<S-a:f:T•,-1;•1,  de/ pro,gra 
• Cuinp.:'17'W‹./to,  y dificu,i,,:rfe; de las objerp,,os (fe/ pr- gratr,J. 
• Evaluaeir.Sn cual: y çtcotjA del proceso cle.wrollade 	 USO 

fiporccu. i  
• Áreas criticas de mejora 
• 100% de las prestaciones comprometidas 



DALENA GARDILCIC FRANULIC 
DIRECTORA 

ERVICIO DE SALUD ARICA 
taco a lid para su conocimiento y fres peffinernes 

Tabla N° 11 

Nombre 	Numerador 
Indicador 

Denominador Medio 	de 
verificación 

Meta Ponderador 

	

1  Informe 	de 
monitoreo 

	

enviado 	a 
1 Servicio 
,-- 

Indicador 	die ómico: 	informe 
recepcionado 

. SI NO  

Informe Informe 
enidado 

50% 

I Atención 	de 
salud 	de 

1  NNAJ 	de 
programas 	. 
SENAME 

NNAJ 
atendidos de 
programas 
SENAME 

NNAJ 	de 
programas 
SENAME 
comprometidos a 
atender 

(N=946) 

REM 	P 	13, 
sesión 8 

100% de 
los NNAJ 
comprom 
etidos 

% 

Dentro de los medios verificadores del convenio se utilizará al REM P13 del mes junio y 
diciembre que da cuanta del número de atenciones totales realizadas durante el año 2020. 

20. DÉJESE establecido que el texto restante de la 
resolución en comento se mantendrá inalterado. 

3°, EJECUTESE el presente Convenio de Programa 
desde la notificación de fa presente resolución a la Ilustre Municipalidad de Anca hasta el 31 de 
diciembre del año 2020 y una vez finalizado el periodo de vigencia, la Municipalidad deberá 
restituir los fondos conforme al articulo 7°  de la ley de Presupuesto del año 2020 de aquellos 
montos transferidos que no hayan sido invertidos y/o ejecutados en conformidad a los objetivos 
de este convenio, previo informe del Subdepartamento de Recursos Financieros del Servicio 
enviado a la lvlunicipalidad, dentro de los 15 dias hábiles siguientes a la notificación de dicho 
informe, 

• IMPÚTESE el gasto que origine la ejecución del 
presente Convenio que por este acto se aprueba, al Ítem Presupuestario N°541030302 de 
Reforzamiento Municipal, del Presupuesto vigente del Servicio de Salud Anca año 2020. 

• NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la 
Ilustre Municipalidad de Arica, representada por su Alcalde Sr. Gerardo Espindola Rojas o a 
quien lo represente, por funcionarios de la Subdirección de Gestión Asistencial del Servicio de 
Salud Atice. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

Departamento de Gestión de RecujI FinancierosU. APS MiNSAL 
Ilustre Municipalidad de Anca (2) ' 
Subdirencion de Gestión Asistencial SSA 
S u bdep91-lam ento de Dirección de Atención Primaría SSA 
Ericu2d'Jçiu Progra;-na SSA 
Subdepartamento de Recursos Financieros SSA 
Departamento Auditoria SSA 
Asesoría Jurídica SSA 	 DR RÁIttZ SANTIBAÑEZ 
Oficina de Partes 	 , 	 íN1S1 	DE FE (SY• 
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